
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Chiquinquirá, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se agrega al expediente las fotos que dan cuenta de la instalación de la valla 

en el predio objeto a usucapir. 

 

Previo a seguir con el trámite que corresponde se requiere a la pare actora 

para que allegue la constancia de la inscripción de la presente demanda en el folio 

de matrícula del inmueble con folio de matrícula 0752-58135. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO No. 2020-00268 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE RAMIRO HURTADO ORTIZ 

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE TIBERIO 

PAEZ FORERO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 10  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 26 de marzo de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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